
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . • • 36 pesetas, 
’'riuiestre............................ 3 id.

Jumero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Interés particular, se insertarán á 
60 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaokta.—fAWieMZo 1,^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que lós señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
[ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletik 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PSSSlDBllClijMÍ^DB lUlSTROS

á.M.el Rey D. Alfonso XIU (q. D. g.) 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
í. A. R. el Príncipe de Asturias é In

fantes y demás personas de la Augusta, 
?eal Familia, continúan sin novedad 

>1 su importante salud, j
Í(^aáei& áfi(. 13 lie Jwiio d^ 1923,)

iSIMSBnHMKM.
GOBIERNO CIVIL

ClRODLAK NÚM. 2143.

Habiendo sido declarados pró
fugos, por esta Comisión Mixta 
de Rec'utamiooto, los mo¿os que 
figuran en ía adjunta relación, 
encargo á todos los Agentes de 
mi autoridad, que practiquen las 
necesarias averiguaciones acer
ca de su paradero, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
de dicha Comisión Mixta.

Valladolid, r3de Junio de 1922. 
Bl Gobernador, Javier Ramires 
Orue.

Relación que s¿ cüa, 
VALLADOLID

Reemplazo de 1921.
l’*^ Sección

Lucio Lorenzo Sánchez, núme
ro 296.

Reemplazo de 1922.
2.^ Sección.

Ricardo Lopez Asensio, núme
ro 4. ,

Adolfo Puentes Gonzalez, nu
mero 6,*

Serafin Benítez, número 11.
Bienvenido Marsa, número 15.
Ernesto Herrero Blanco, nú

mero 16.
Vicente Mengo Arranz, núme

ro 20.
Ramón Cabero Navarro, núme

ro 26.
Lorenzo R. Rodríguez Delgado, 

número 27.
German Martínez Anglada, 

número 40.
Prudencio García Mareos, nú

mero 44.
Manuel Siera Diez, número 55.
Pedro A. Redondo Sánchez, 

número 65.
Leonardo Bezos Baeayan, nú

mero 73.
Gregorio Castrillo Martínez, 

número 91.
Joaquín Blanco Martínez, nú

mero 92.
Mariano Sanz Aguado, núme

ro 97.

NúM. 2 151.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zaoion de las fincas rústicas eo el 
término municipal de Villarmen
tero, se’convoea por el presente 
anuncio á los señores propietarios 
de las mismas ó personas debida
mente autorizadas q<e los repre
senten, para que concurran á la 
sala capitular del Ayuntamiento 
de dioho pueblo y en los días 
del 20 del actual al 13 del pró- 

' ximo mes do Julio y hora de 

las nueve á las trece y de las 
quince á las diecisiete, á fin de 
hacer la declaración jurada de 
los extremos que abarca el vigen
te Reglamento, relativos á cada 
uño de los predios rústicos q*uepo- 
seao, según lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y Reglamento de 
23 de Octubre de 1913.

Valladolid, 12 de J,unio‘de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cia!, Esteban R. del Hoyo.

NúM. 2156. 

lesowia de Uacieola de la premeia de Valladolid.

, íi-imer trimestre de 1922-23.

Unicas zonas de Valoria 
la Buena, Medina de Rioseco, 
Tordesillas yl.” y 2’de Villalón.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «BoletínOficial» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar

tículo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu- 
blíquese esta providencia en el 
«Boletín 0ficiaI»de la provincia, 
haciéndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su periodo ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica à los efectos 
acordados.

Valladolid, 12deJocio de 1922.
—El Tesorero de Hacienda, ?. S., 
Manuel Ereire.

Núm,2.157.

Primer trimestre de 1922-23.

Unica zona de la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—-No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial* 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril
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de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sue 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte- 
Ifgencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hacién
dose entrega à la Recaudación de 
los valores, relación y providen’ 
oia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica à los efectos 
acordados.

Valladolid, 12de Junio de 1922. 
—El Tesorero de Hacienda, P. S,, 
Alanuel Freire,

Núm. 2.139.

Mministracióii ls Propieilailes é Impaestos 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Negociado sobre 1‘2O por 100 de 
pagos.

CIRCULAR

Los Ayuntamientos que á con
tinuación se citan, no han re
mitido á estas oficinas la copia li
teral y certificada del presupues
to de gastos, dispuesto en el caso 
1.® del artículo 17 del Reglamen
to provisional oreado por Real de
creto de 1893, para la imposición, 
administración y cobranza del 
expresado impuesto.

Pueblos.

Adalia, Aguasal, Agu.iiar de 
Campos, Alcazarén, Aldea de San 
Miguel, Aldeamayor de San Mar
tin, Almaráz de la Mota, Arroyo, 
Ataquines, Bahabón, Barcial de 
la Loma, Barruelo, Becilla de 
Valderaduey, Berceruelo, Be
rruecos, Bobadilla del Campo, 
Bocos de Duero, Boecillo, Bola- 
líos, Brahojos de Medina, Bustillo 
de Chaves, Cabezón, Cabezón de 
Valderaduey, Campaspero, Cam
porredondo, Canalejas de Peña- 
fiel, Carpio (El), Casasola de 
Arion, Castrejón, Castrillo de 
Duero, Castrobol, Castrodeza, 
Castromembibre, Castromonte, 
Castronuño, Ceinos de Campos, 
Cervillego de la Cruz; Cigales, 
Ciguñuela, Cistérniga, Cogeces 
de Iscar, Cogeces del Monte, Co
rrales de Duero, Cubillas da San
ta Marta, Curiel, Fombellida, 
Fompedraza, Fresno el Viejo,

Fuente el Sol,- Fuente Olmedo, 
Gallegos de Hornija, Gaton de 
Campos, Geria, Herrín de Cam
pos, Hornillos, Iscar, Laguna de 
Duero, Lomoviajo, Marzales, Ma
tilla de los Caños, Megeces, Mel
gar de abajo, Mojados, Monaste
rio de Vega, Montealegre, Monte- 
mayor áe Pililla, Moral de la Paz, 
Mota del Marqués, " Mucientes, 
Mudarra (La), Nava del Rey, 
Nueva Villa de las Torres, Oliva
res de Duero, Olmos de Esgueva, 
Olmos de Peñafiel, Padilla de 
Duero, Palacios de Campos, Pala
zuelo de Vedija, Parrilla (La), 
Pedrosa del Rey, Pesquera de 
Duero, Piñel de abajo, Piñel de 
arriba, Pobladura de Sotiedra, 
Pollos, Portillo y su Arrabal, Po
zal de Gallinas, Pozaldez, Puen
te Duero, Quintanilla de arriba, 
Quintanilla del Molar, Quintani
lla de Trigueros, Rábano, Rami
ro, Roales, Rodilana, . Roturas, 
Rubí de Bracamonte, Rueda, Sal
vador, San Cebrián de Mazote, 
San Llorente, San Martin de Val- 
vení, San Miguel del Arroyo, 
San Miguel del Pino, Saa Pablo 
de la Moraleja, San Pedro de La
tarce, San Pelayo, San Roman 
de Hornija,.San Salvador, Santa 
Eufemia del Arroyo,' Santervás 
de Campos, Santibáñez de Val
corba, Santovenia de Pisuerga, 
Sardón de Duero, Serrada, Siete 
Iglesias de Trfibanoos, Simancas, 
Tordehumos, Tordesillas, Torre
cilla de la Orden, Torrecilla de la 
Torre, Torra de Peñafiel, Torrelo
batón, Torrescárcela, Traspine
do, Trigueros del Valle, Union 
de Campos (La), Urones de Cas
troponce, Urueña, Valdearcos, 
Valdunquillo, Valoria la Buena, 
Valverde da Campos, Vega de 
Ruiponce, Vega de Valdetronco, 
Velascályaro, Velilla, Viana de 
Cega, Villabáñez, VaUabarua de 
Cainpps, Villabrágimá, Villacre
ces, Viliaesper, Vílíafranoa ’de 
Duero, Villafrechós, Villagarcía 
de Campos, Villagomez la Nueva 
Villalan de Campos, Villalar, Vi- 
llaibarba, Villanueva de Duero, 
Villanueva de los Infantes, Vi
llardefrades, Villarmentero de 
Esgueva, Villasexmir, Villava- 
queriu, Villavicencio de los Ca
balleros, Villavieja del Cerro, 
Wamba, Zarza (La) y Zorita de la 
Loma.

Como apesar del tiempo trans
currido no se ha cumplido por 
los anteriores Ayuntamientos el 
servicio de que se trata se les 
previene que si en el plazo de 
ocho días no lo relacionan se les 
exigirán las responsabilidades de

terminadas en el artículo 19 del 
citado Reglamento, previo acuer
do del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia,

Valladolid, á 10 de Junio de 
1922.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Berrera.

WMISmEUL 1
NÚM. 2.153.

Barruelo.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad 
puedan formar con acierto los 
apéndices de toda clase de riqueza 
que ha de servir de base para la 
contribución territorial paraelaño 
de 1923-24, se hace preciso que 
los terratenientes del mismo pre“ 
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha 
hasta el último día del mes 
actual, relaciones duplicadas de 
las altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza 
acompañando el documento en 
que conste haber satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi’ 
to no serán admitidas las que se 
presenten.

Barruelo, 12 de Junio de 1922. 
—El Alcalde, Anastasio García. 
—El Secretario, Germino Morán,

NúM. 2.142.

Laguna de Duero*

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba so halla va
cante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de dos mil quinientas pese
ta!, por el término de treinta días, 
a contar desde su inserción en el 
«Boletín Oficial». El sueldo que se 
designa ó que çn su día se desig
nare, será pagado por meses ven
cidos de los fondos municipales 
con cargos a los. presup.uestos res
pectivos, no, siendo ounma menor 
al sueldo hoy señalado.

Las aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes debidameute jus
tificadas y por lo menos haber 
desempeñado el cargo en un 
Ayuntamiento cinco años sin in
terrupción.

Laguna de Duero,á. 10 de Junio 
de 1922,—Bi Alcalde, Jacinto Ta
sis.

Núm. 2.152.

Pollos.

Terminada la relación general 
del recuento de la ganadería 
existente en este término y que 
ha de tenerse ea cuenta en la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pecuaria, 
base del reparto de la contribu
ción para el próximo ejercicio de 
1923 24, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría dal 
Ayuntamiento por un término 
improrrogable de cinco días, du
rante cuyo plazo todo individuo 
que se ccnsidere agraviado tiene 
derecho á formular reclamación; 
previniendo á los interesados que 
no será atendida ninguna que no 
se acredito documentalmente el 
fundamento del derecho que in
voquen, conforme determina la 
regla 4.* del artículo 56 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885.

Pollos, á 12 de Junio de 1922. 
—El Alcaide, Milian Altamirano. 
—El Secretario, Mariano de Ma
ría.

Núm. 2.165.

Torrelobatón,

Debiendo do procederse á la 
confección del registro fiscal de 
Edificios y Solares de este térmi
no muoioipaL sa pone nuevamen
te en conocimiento do los veci
nos y hacendados forasteros que 
faltan de vorifieardo, en número 
bastante, la obligación que tienen 
de pfes9qtar relación jurada por 
cada uno de los edificios ó solares 
que posean, arreglada al modela 
oficial (número 1), en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta 
el día 30 de Junio actual.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento y á fin de evitar los 
perjuicios consiguientes,

Torrelobaton, 10 de Junio de 
1922.—El Alcalde, Evaristo Qar- 

.oia.

Núm. 2.106.

Villalba de Adaja.

Por renuncia voluntaria del 
que la venía desempeñando, se 
halla vacante la plaza de Secre
tario da este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los señores aspirantes, podrán 
presentar sus solicitudes, debí-
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damenle reintegradas, durante 
treinta días, acompañadas do los 
documentos que acrediten haber 
desempeñado igual cargo, por lo 
menos cuatro años y además in
formes de buena conducta; pasa
do dicho tiempo se proveerá.

Advirtiendo à los solicitantes 
que esta villa tiene sólo 236 ha
bitantes y tiene el Secretario 
otros emolumentos además del 
sueldo.

Villalba de Adaja, 8 de Junio 
de 1922.—El Alcalde, Eustaquio 
Ortiz,

NüM.'2.126?

Villalón.
Fijadas dehnitivamente por el 

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1921- 
1922, ambos inclusive, se en
cuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente, pu
diendo formular las reclamacio
nes que crean procedentes.

Villalón, á 9 de Junio de 1922. 
—El Alcalde, Nicolás Gordaliza.

NúM. 2.111.

Villavieja del Gerro.
Por defunción del que la venía 

desempeñando se halla vacante 
la plaza de Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuarias de este mu
nicipio, con 191 dotación anual de 
365 pesetas, que percibirá por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes á esta Alcaldía dentro 
del plazo de treinta días, á con 
tar desda la fecha de la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Villavieja del Gerro, 30 de May o 
de 1922.—El Alcalde, Abraham 
Medrano.

uniisnMyuvw
NúM. 2.143.

Don Aureo Alonso Estefanía, Ma
gistrado do Audiencia provin
cial, Secretario Relator de la 
Territorial de Valladolid y del 
Tribunal provincial da lo Con* 
tencioso-Administrativo de la 
misma Capital.

Certifico: Que ante citado Tri
bunal provincial ConLencioso- 
Administrativo se ha presentado

Por el Letrado señor D. Manuel 
del Fraile, en nombre de D. Mi
guel Moncada Caballero y su es
posa doña Julia Cano Gallego, 
labradores y vecinos de Villago
mez la Nueva, con el señor Fis
cal, el oportuao recurso conten
cioso contra resolución del señor 
Gobernador civil de esta provin
cia, de once de Febrero de mil 
novecientos veintidós, que adju
dicó á Martin Martínez Vega,, 
media cuadrilla da tierras del fo
ro perpetuo que el Ayuntamien
to de Villagomez la Nueva ad- 
judieó à los demandantes en el 
año mil novecientos veintiuno, 
habióndose g^eq^dado por repetido 
Tribunal, en conformidad á lo 
dispuesto en el articulo treinta 
y seis de la ley de lo Contencioso, 
de veintidós de Junio da mil 
ochocientos noventa y cuatro,pu
blicar en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia el correspondiente 
anuncio de haberse interpuesto 
tal recurso para conocimiento de 
los que tuviesen interés directo 
en el negocio y quisieran coad
yuvar en él à la Administración.

Para que conste, cumpliendo 
con lo mandadt, é insertar en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente que firmo 
en Valladolid, á nueve de Junio 
de mil novecientos veintidós.— 
Aureo Alonso.

<faxg;ados de primera Instancia 
ó instrucción.

NÚH. 2138.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
CÉDULA DB OITAOISN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de e8|a 
ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, dictada en el su
mario número 115 de este año, 
sobre disparo de arma de fuego, 
hecho ocurrido la noche del vein
tiuno de Mayo último, en el pra
do de la Magdalena de esta Ciu
dad, se cita por medio de esta cé
dula à Jacinto Gonzalez Muriel, 
y un sujeto apodado el viajante, 
cuyo domicilio y demás circuns
tancias no constan, para que den
tro del término de diez días com
parezcan ante dicho Juzgado á 
prestar declaración en el referido 
sumario, previnióndoles que si 
no lo verifican les parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho.

Valladolid, 9 de Junio de 1922. 
—El Secretario, Emilio Frías.

Núm. 2.140.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
OBDULA DB OITAOION

En virtud de providencia dic
tada con esta fecha por el Sr. Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, en el 
sumario que bajo el número 
112 del año actual, se instru
ye por dicho Juzgado contra 
Andrés Fernandez García, so
bre abusos deshonestos en la me
nor Paula Fernandez Cantero, 
procedente del Hospicio provin
cial de esta Capital, se cita por 
medio de la presente cédula á la 
madre de la misma, María Cante
ro, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 
diez días, comparezca ante dicho 
Juzgado á fin de ser instruida 
de los derechos que le concede, el 
artículo ciento nueve de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio à que hubiere lugar.

Valladolid, nueve de Junio de 
mil novecientos veintidós.—-El 
Secretario, P.’ D,, Esteban B. 
Lopez.

Núm. 2.145.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Alvarez, don Conrado, domi
ciliado últimamenté en Vallado
lid, comparecerá en término de 
quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid (Secre
taría del Sr. Nuñez Anciles), 
para ser oído en causa por coac
ciones, número 68 de 1922, ins
truida por dicho Juzgado.

Núm. 2141.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

Santiago Torrero Garcia, do
miciliado últimamente en esta 
Ciudad, comparecerá en término 
de quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla
za de Valladolid, (Secretaría del 
señor Martínez) para recibirle 
declaración en causa por daños, 
(149-922) instruida por diohoJuz- 
gado.

Núm. 2.146.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DB OITAOION

Abundio Lajo, domiciliado úl
timamente en Valladolid, compa

recerá el 27 del actual, á las nue
ve y media, ante la Audiencia 
provincial de Valladolid, al juicio 
oral, para declarar como testigo 
en causa por atentado, instruida 
por el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de Valladolid 
(Secretaría del Licenciado Rio), 
contra Genaro Rivera.

Núm. 2.147.

VALLADOLID.—PLAZA
Villas Garcia, Vicente (á) El 

Chato de la Mariana, natural de 
Gandía, de estado soltero, profe
sión impresor, de 18 años, hijo de 
Antonio y Rosario, domiciliado 
Últimamente en Valladolid, San
ta Clara, 58, procesado por hurto 
de soportes le hierro, comparece
rá en término dediez días,ante la 
Audiencia provincial de Vallado- 
lid, á fin de hacerle saber una re
solución de dicho Tribunal, aper
cibido que de no verifioarlo la pa
rará el perjuicio legal consi
guiente.

Ndm. 2.148.

VALLADOLID.—PLAZA
Moreno Pardo, Angela, natu

ral de Leon, de estado casada, 
profesión su sexo, de 25 años, do
miciliada últimamente en Valla
dolid, Oueeta de la Maruquesa, 
procesada por hurto, comparecerá 
en término de diez días, ante la 
Audiencia provincial de Vallado
lid, á fin de constituirse en pri« 
sion en la Garcel de esta Ciudad, 
decretada por dicho Tribunal, 
apercibida que de no verifioarlo 
la parará el perjuicio consi
guiente. '

NúM. 2.116.

VALMASEDA

BEQUISITOBIA

Martina Alonso Gómez, hija 
de Eloy y de Fe, natural de Va
lladolid, soltera, sus labores, de 
19 años de edad, domiciliada úl
timamente en Valladolid, calle 
Torrecilla, 8, y cuyo actual para
dero se ignora, procesada por hur
to, en causa número 51 de 1921, 
comparecerá en término de diez 
días, ante este Juzgado á oonsti- 
tuirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde 
y pararla el perjuicio á que hu
biere lugar, por no haber sido en
contrada al ir á emplazaría.

Dado en Valmaseda, á siete de 
Junio de mil novecientos vein

tidós.—El Juez.-Ante mí: P. S., 
Angel Orrantia,
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íNONClOyrniLES.
NÚM. 2.137, .

El Coronel Ingeniero, Coman
dante de la Comandancia de 
Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cou- 
trataise en primera subasta pú
blica local, que se celebrará en 
esta plaza, para la ejecución de 
lás obra.s comprendidas en el pro
yecto de reconstrucción del,Cuar
tel Marqués de la Ensenada, de 
Medina del Campo, para alojar 
provisionalmente el 14.“ Regi
miento de Artillería pesada y un 
escuadrón de Caballería; por el 
presente se convoca á la licita-, 
ción que tendrá lugar a las once 
horas del día catorce de Julio 
del corriente año de mil nove
cientos veintidós, en esta Coman
dancia, sita en la calle dpi Gene
ral Almirante, número uno, piso 
bajo, en el despacho del Jefe que 
suscribe, quien actuará como Pre
sidente del Tribunal de subasta, 
bajo las condiciones incluidas en 
el pliego correspoudiente, que 
desde esta fecha se halla de mani
fiesto en la Comandancia citada, 
así como cuantos datos deseen co
nocer los que pretendan intere
sarse en lá licitación, para la que 
servirá de precio límite, el de un 
millón veinticinco mil ciento 
cuatro pesetas con setenta y siete 
céntimos (1.025.104‘77) pesetas.

Para tornar pajrte en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompaúen á sus 
respectivas proposiciones la carta 
de pago qne justifique haber im
puesto en la Gaja general de De
pósitos ó en alguna de sus sucur- 

• sales la suma equivalente al cin
co por ciento del precio límite, ó 
sea cincuenta y un mil doscien
tas cincuenta y cinco pesetas con 
veinticuatro céntimos (51.255'24) 
pesetas.

La subasta se verificará con 
arreglo á la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da Pública de l.“ de Julio del911 
(Gaceta'^Madrid, número 185); 
Reglamento para, la Contratación 
Administrativa en el ramo do 
Guerra, aprobado por Real orden 
Circular de seis de agosto de mil 
novecientos nueve (Colección Le
gislativa, número 157); ley do 
Protección á la Industria Nacio
nal, de catorce de Febrero de mil 
noyeoientos siete (Colección Le
gislativa,número 27);Reglam0n- 
to para su ejecución, aprobado 
por Real orden de veintitrés de 

Febrero de mil novecientos ocho 
(Colección Legislativa, número 
26); Relación de artículos o pro
ductos para cuya adquisición se 
admite la concurrencia extranje
ra en los servicios del Estado 
aprobada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y publicada 
en el«DiarioOficial del Ministerio 
de laGu6rra»,ínúm0ro 19 de fecha 
25 de Enero de 1921; Pliego de 
condiciones generales para la eje
cución por contrata de las obras 
á cargo del Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército,aprobado por Real de
creto de 23 de Abril de mil nove
cientos diecinueve (Colección Le
gislativa, número 55) y demás 
disposiciones complementarias.

Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado, durante la 
primera medía hora después de 
constituido el Tribunal y se re
dactarán en papel sellado de octa
va clase (una peseta),sin raspadu
ras ni enmiendas; á menos que sé 
salven con nueva firma, expre- 
sándose en letra las pesetas y cén
timos de peseta, importe de la 
proposición, firmando y rubri
cando el licitador ó persona que 
legalmente lo represente, indi- 
cándolo enestecasocoo antefirma, 
incluyendo en el pliego el res
guardo del depósito del cinco por 
ciento, la cédula personal corrien
te del firmante, el último recibo 
de la contribución industrial y el 
poder en caso do ser representan
te, debiendo ajustarse al modelo 
que se pone á continuación.

Si en el acto le la subasta se 
presentasen dos ó más proposicio
nes iguales y fuesen las más ven
tajosas, so verificarán seguida
mente licitaciones por pujas á la 
llana, durante quinco minutos, 
entro los autores do aquellas pro
posiciones y si terminado el plazo 
seSalado subsistiese la igualdad 
se decidirá por medio do un 
sorteo.

Los ooncurrenteg a la subasta 
indicarán en su proposición ios 
estab'eoimientos do quo procedan 
los materiales que hayan do em
plearse.

Modelo de proposición.
Don. , vecino de..... , domici

liado on la calle de..,, número..., 
con cédula personal do..... clase, 
número..... . expedida en...,., 
con fecha de...... enterado del 
anuncio de subasta, inserto ea 
la Gaceta de Madrid ó «Boletín 
Oficial» de la ^provincia de...,., 
y del pliego de condiciones y pre
cio límite á que aquél se refiere; 
me comprometo a ejecutar con 

suj03ión á las cláusulas del indi
cado pliego las obras comprendi
das en el Proyecto de reconstruc- 

'oión del Cuartel Marqués do la 
Ensenada, de Medina^del Campo, 
para alojamiento provisional del 
14.“ Regimiento de Artillería pe- 
sala y un escuadrón de Caballe
ría, en la cantidad de (en letra) 
procediendo los materiales que se 
empleen de las fábricas de....„

[Fecha, firma y rúbrica del au* 
tor de la proposición o de su .apo
derado),

Valladolid, 9 do Junio de 1922. 
—El Coronel Ingeniero Coman
dante, José Lopez Pozas.

Núm.2.127.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO
Debiendo oelebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al finál, 
necesarios para fas atenciones 
de este Parque, y Depósitos de 
Leon y Lugo, durante el mes 
de Julio próximo, hagp saber' 
à los que deseen tornar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza,: 
sito en el cuartel, de Macanaz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días da labor desde el 
de hoy" hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sollado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta,ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto' á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompaiiadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gefie- 
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalents al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en quecomparece el â:r- 
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores] ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
oonsidereconveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi» 
clones iguales dejen en suspenso 

aquélla, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.
Artículos que son objeto del concurse,

Para el Parque de la Coruña.
Cebada y paja trillada
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común
Harina de 1.“ clase.

Para el Depósito de Iioon.
Cebada y paja trillada
Carbón de cok y vegetal 
Lefia
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común
Harina de 1.* clase

Para el Depósito de Eugo
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leúa
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común
Harina de 1.* clase

LaCoruña,10de Junio de 1922.
—El Director.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia?..., provin
cia..... , calle...., numeró...., en
terado del anuncio publicado en 
ol'«Boletin Oficial» de esta pro
vincia fecha.... de..... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de In
tendencia de la Coruña y sus De
pósitos de Leon y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
aludo, so compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas de- 
mismo y su más exacto oumpli- 
mianto á eotrogar (so exprOsa- 
ráílos artículos que se ofrezcan) 
y ai precio de.... pesetas...... 
céntimos, (en letra) por cada 
únidaxl^eoraprometióndosó á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do...... ciase, 
expedida en....  (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña..... de....... de 192 ....
[Firma y rúbrica).

Observaciones,—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

ioi^iron^^la) Soapícia provuioia’
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